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o 	 ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

• . 	 SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

Ciudad de México, a diecinueve de junio de dos mil diecisiete, se da cuenta aI.Ministro 
José Fernando Franco González1Salas, instructor en el presente asunto, con el 
expediente de la controvericóntitucióral al rubro indicada, turnada conforme al auto 
de radicación de quince déjuniodel presente abConste.\.  

Ciudad d6 'México, a'diecinueve dejunio de dosmiLdiecisiete. 

0, 
Visto, el escrito' yaneós e,María délárnen Vónica Cuevas López, 

/ 	 ' 	
'.. 

251<I, 
...._ 	 -- - 

quien se ostenta como Ma'gistadareside'hta'deNTribunl 	rior de Justicia 

y del Consejo de la Judicatura, Mbos del%Estado de'Morelos, quien promueve 

contr'o)ersia cohstltucional 1en 	d los' PdrqIIatvo y Ejecutivo, 
• S\\I. 

•.•%\\\\. 	. 	. 	1 así como del Secretario-General deGobierno,todoside Lla :entidad referida, 
•0) 	 1'v 	\\\ ' .' 	 ' 

impugnando lo siguiéñte:  
- 

& e» 	- 
"Se reclama la inval,dez -por'si y.:pory,c,os  propios del decreto numero mil 
seiscientos ochenta ydos publicado 

eC  ';nodico oficilTierra y Libertad 
numero 5494 de.fecha ,O3de mayo, de". 1 7a traves'del cual el Poder 
Legilátivo de Morelo'deterrnii3a-ot&gaç.pesión,p'drdbiIación (sic) a la C. 
Maria Gúada!upe Aguilar He'r,i dez con cargo,' a,la' inexistente partida 
presupuestal'destir?ada para E4  ¡o "-s del Poder-Judicial del Estado de 
Morelos." 	• -- 	. -. 	. ............... 	'' 	./ 

1.-  . / €? 	-- •" 	1 

	

Con fundamento en 	 fracción 1, inciso h), de la 

Constitución Política de los Wdos Unidos Mexicanos', así como 12 y 11 

párrafo primero,3  de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 

105 constitucional, seWn  rppr presentada ;.á 1a 	órndve0hté2dd, la 

personalidád que ostenta4 y te admitea'tramite Ii demanda, sin perjuicio de 

los, motivos de improcedencia que puedan-advertirse de rnanerafehaciénte al 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
'Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: [.] 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: [...] 
h) Dos Poderes de una misma entidad federativa, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; [ ... ]. 
Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
2Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente titulo, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del código 
federal de procedimientos civiles. 
3Artículo 11. El-actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que 
quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ]. 

Conforme ,a la documental que exhibe al efecto y en términos del artículo 35, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
Morelos, que establece: 
Ley Orqánica del Poder Judicial de Morelos 
Artículo 35. Son atribuciones del Presidente del Tribunal Superior de Justicia: 
1. Representar al Poder Judicial ante los otros Poderes del Estado, en nombre del Tribunal Superior de Justicia; E...]. 
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momento de dictar sentencia. 

También se tienen por designados delegados, señalado domicilio para 

oír y recibir notificaciones en esta ciudad y por ofrecidas como pruebas las 

documentales que acompaña a su escrito, las que se relacionarán en la 

audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos II, párrafo segundo5, 316  y 

32, párrafo primero7, de la referida ley reglamentaria y 305 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles8, de aplicación supletoria, en términos del artículo 1 

de la citada ley. 

De conformidad con el artículo 10, fracción II, de la ley reglamentaria9, 

se tienen como demandados en este procedimiento constitucional a los 

poderes Legislativo y Ejecutivo y con apoyo en la tesis de rubro: 

"SECRETARIOS DE ESTADO. TIENEN LEGITIMACIÓN PASIVA EN LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL CUANDO HAYAN INTERVENIDO EN 

EL REFRENDO DEL DECRETO IMPUGNADO 1110 , al Secretario General de 

Gobierno, todos de Morelos. 

En consecuencia, empláceseles con copia simple del escrito de cuenta 

para que presenten su contestación dentro del plazo de treinta días hábiles, 

contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este 

proveído y, al hacerlo, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 

en esta ciudad; apercibidos que, si no lo hacen, las subsecuentes se les 

harán por lista hasta en tanto cumplan con lo indicado. En la inteligencia de 

que los anexos que acompañan al mencionado escrito de demanda quedan a 

5Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Articulo ll.[ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
'Articulo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 
cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia 
o no influyan en la sentencia definitiva. 
7Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse con 
anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque no 
exista gestión expresa del interesado. [ ... ]. 
Códiqo Federal de Procedimientos Civiles 
8Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. 
Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o 
a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los 
funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
Lev Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
9Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...] 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia [ ... ]. 
10Tesis P./J. 109/2001, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIV, septiembre de dos mil 
uno, página 1104, registro 188738. 

y 
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F0I1MA A4 

disposición para su consulta en la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad dé la Subsecretaría General de Acuerdos 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN de este Alto Tribunal. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de lo 	 Lo anterior, con fundamento en los artículos 26, párrafo 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexiconos'primerolI de la ley reglamentaria y 305 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria, y con apoyo en la tesis de rubro: 

"CONTROVERSIAS .. CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN 
\Y-JJL 

OBLIGADAS A . . SENALAR DOMICIL'IO/ÇPARA OÍR Y RECIBIR 
\ 	

?_.....,.. 

NOTIFICACIONES EN EL LUGAR:EN.QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA 
S/'•;_ 

CORTE DE -
'1
IUS TICIA DEbA 'NA CION(APLICA ClON) SUPLETORIA DEL 

ARTICULO 305 DEL'CODIGOFEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A 
\ 	.,.s 

LA LEY REGLAMENTARIA' DE 'LAs M4TERI4)1 
._J. 	 \I 	'••''"•_:.. 

. 	 ... 
l 

\\\P 	 1 

• . En atencion a la soIicitddelodereactor.y a.fin ; integrar debidamente 
• : 	\\  

el 	expediente, '., ,con- fundáhiénto.en\el artíulo; ; dei la citada ley 
L 

reglamentar  ylatésis .dé'rúbro:CONTROV : SIA CONSTITUCIONAL. EL -- 	 .. 

MINISTRO INSTRUCTOR, TIENE\'FAUL' 7QES PARA DECRETAR 
_t_. 

•' (•'• 	•, - •. 	
"" 

PRUEBAS PARA'MEJOR PRO VEER.".'se reqLiiéré al t , ,oder Legislativo de 
: •'-_ 

Moreloé.para cueaLdaf .cóñtetación 	a-demarfd&) envíe a este Alto 
- 	• 	•'.• 	

'.-. 	. 	. -• 	 c 
Tribunal copia .certifiada de tda las Jocumentále relacionadas con el 

- : 
decreto impugndoy al Pode 

.

r Eje \. es#tataIpara que exhiba un ejemplar 
- 	 - 	*- -.•.z-- - 

del periódico oficial dondeéstefpaiezóapublicado, apercibidos que, de no 

cumplir con lo solicitado, se reojV,rá con los elementos que obren en autos. 

De conformidad con el artículo 10, fracción IV, de la Ley Reglamentaria 

de la Materia14, dese vis 
V 

a la Procuradúra 	 la RepúbIia 'Rara 

que, hasta'.ántesdé"lá celebración de la audiencia de ley, manifieste lo que a 

P~ 

su representación corresponda. 
i 

    

11 Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del término de 
treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su 
derecho convenga 
12 Tesis 1X12000, Aislada, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos mil, página 796, 
número de registro 192286. 
Ley Reqlamentaria de las Fracciones !y II del Articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
13Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su 
desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime 
necesarios para la mejor resolución del asunto. 
Lév Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
14Artículo 10. Teñdrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...] 
IV. El Procurador General de la República. [ ... ]. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 199/2017 

Finalmente, con fundamento en el artículo 287 de¡ mencionado código 

federal15, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo 

otorgado a las autoridades demandadas. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor José Fernando Franco González 

Salas, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 

Tribun- , .uda'e. 

y de Accio,nes de 

erdos de ,este Alto 

E'thja forma parte del acuerdo de diecinueve de junio de dos mil diecisiete, dictado por el 
Minjstto José Fernando Franco González Salas, instructor e la controversia constitucional 

19I2017, promovida por el Poder Judicial de Morelos. Conste 
LAjID 

Códiqo Federal de Procedimientos Civiles 
"Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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